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Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al  Radicado IDU Número 202552600084702 - Proposición No.28
aprobada  en  la  Sesión  del  día  16/01/2025.  Envío  Respuesta  Al  Radicado
Número 202552600084702

Asunto: Solicitud  de  información  para  el  Plan  Integral  para  la  Modernización  y
Optimización del Alumbrado Público en Puentes Peatonales: Estrategia de Seguridad
Urbana y Sostenibilidad Ambiental.

Respetados doctor Giraldo,

En atención a la comunicación de la referencia, adjunto a la cual remite para nuestra
respuesta  el  cuestionario  de  la  Proposición  No 28 aprobada  en la  Sesión  del  día
16/01/2025, Tema: “PLAN INTEGRAL PARA LA MODERNIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN
DEL  ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  PUENTES  PEATONALES:  ESTRATEGIA  DE
SEGURIDAD URBANA Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL”, a continuación brindamos
respuesta, con base en la información preparada y reportada por la Dirección Técnica
de Proyectos - DTP y la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación -
DTINI de la Subdirección General de Desarrollo Urbano, en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 19 de 19721, y los Acuerdos
del Consejo Directivo del IDU 001 de 20092 y 006 de 20213, modificado por el Acuerdo
002  de  20224,  dentro  de  la  misionalidad  y  funciones  asignadas  al  Instituto  de

1 Por el cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano
2 Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU
3 "Por  el  cual  se  adopta  la  estructura  organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU,  se
determinan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones"
4 Por medio del cual se modifica la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en el
sentido de segregar las etapas de instrucción y juzgamiento en el proceso disciplinario y se dictan otras
disposiciones
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Desarrollo Urbano, no se encuentran las relacionadas con los aspectos del Alumbrado
Público.

Ahora bien, el inciso tercero del artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 20195 dispone
que  “Cuando  ninguno  de  los  temas  expuestos  en  la  proposición  sea  del  ámbito
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político.”

Es así  que  revisadas  las  preguntas  del  cuestionario  remitido  correspondiente  a  la
Proposición 028 que nos ocupa, encontramos que las mismas no son competencia del
IDU, razón por la cual nos permitimos devolver el mencionado cuestionario.

Finalmente, es importante precisar que el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, en la
fase de estudios y diseños se adoptan los lineamientos y la normatividad vigente en
materia de alumbrado público que dicta la UAESP, aspecto técnico que se somete a
revisión  y  aprobación  de  la  citada  entidad  como  requisito  para  disponer  del
componente  de  diseño  definitivo,  requisito  esencial  para  avanzar  a  la  fase  de
construcción  de  los  proyectos,  garantizando  así  la  adecuada  iluminación  de  los
espacios de la ciudad.

De esta manera se brinda respuesta a su solicitud y quedamos atentos a suministrar la
información adicional que requiera.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 29-01-2025 05:17:48 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: SULLY MAGALIS ROJAS BAYONA-Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Elaboró: SANTIAGO RAMIREZ SALAZAR-Dirección Técnica de Proyectos

5 Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político -normativas con el Concejo de Bogotá,
D.C. y se dictan otras disposiciones
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